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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 21ILU00039A01R03, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-17 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2023LAB-ANCE17652, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

RFC: IEO890214JPA

Nombre genérico: LUMINARIO FLUORESCENTE

Tipo(s): USO INTERIOR

Subtipo(s): COLGANTE

Marca(s): TECNOLITE, TECNO LITE

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

RFC: IEO890214JPA
Domicilio Fiscal: AV. DR. ANGEL LEAÑO  No. 401 INT. 2 B, COL. FRACC. LOS ROBLES, MUN. 

ZAPOPAN , C.P. 45134, JALISCO
Bodega: AV. DR. ANGEL LEAÑO No. 401 INT. 2 B, COL. FRACC. LOS ROBLES  MUN. ZAPOPAN 

, C.P. 45134, JALISCO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 9405199902; ANC2401C00001023

Fracción 2 : 9405199999; ANC2401C00001023-01
Modelo(s): CTL-6023, CTL-8160/M, CTL-8220/CR, CTL-8215/CR, CTL-8210/CR, CTL-8100/S, 

CTL -8087 /OP ,  CTL -8073 /CR ,  CTL -8070 /S ,  CTL -8052 /OP ,  CTL -8050 /OP , 

CTL-7460/AL, CTL-7432/N, CTL-7432/B, CTL-7430/S, CTL-7410/AL, CTL-7405/AL, 

CTL-8172/CA, CTL-8220/CRAM
Especificaciones: 100 V ~-240 V ~ 50 Hz/60 Hz   80  W Máximo    0.8 A-0.33 A   Máximo

100 -240 V ~       50/60 Hz        80  W Máximo    0.8-0.33 A Máximo

100 -240 V ~       50/60 Hz        20  W                0.2-0.08 A 

100 V ~-240 V ~ 50 Hz/60 Hz   15  W                0.15 A-0.06 A
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De conformidad con la Norma NOM-064-SCFI-2000, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de mayo de 

2000, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 09 de marzo de 2024, con vigencia hasta el día 

08 de marzo de 2025, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JOG Supervisó:JJMP

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

21ILU00039A01R03|306217|191740|26/01/2024 03:31:05 p. 

m.|u-|m|-rQZzaJhGVdX6VlQ8U5EJCFk5-|m|-Ys4XGiTL80VWdF3Lk0kZ5ovHBbSconbEp-|s|-fa7fvvntPMBcMksz9gLodJynzTVcK

EgRswW7TQQALKnrVbUh4NzmjAV335AJVrbxNESEjAB7HvQ-|m|-b-|s|-Zz3Vyq1YinHXMMqfEaT7yAYG0GNPudkWc-|m|-SyEAl

domV0OqqyhYTF9rzTL8pAX-|d|-eoF2FAFWZwSLtWLlH97rR9e9URMlSUMFWE519Ah3saYQfhFyjGeRUZhtFdQ-|s|-xnsIhUpW

ce7gy3PzTI2AQRHa9jIwCCXKvBLtOx6JZhU3wclv77r2TISXPnL9xi9fhyIUw1Ge0JWtj-|m|-pG14-|s|-L4ltHJBlUFzkdFPTwcdSbfG

T7t4xX5D3Rc31AMmTJokIvSOyuRVpPu1vF-|d|-foDjXldy2suV0FX1uAwYHNdPt8DofFKYvjt8TKJe3r3xdVASny3ZnHKTZvXrmaiR

-|s|-jMN57Zl1FC-|m|-xH-|s|-44EClgnVymJG5SVDpbt6L6VNOPQzQii-|s|-q2lVfM1dY6skWjsdl1q5NrPhk2BRo2TDK5VSaxkoGS

WVOp8JU61iPA-|s|-PiNhFTmJfbmAK1C-|m|-GwVnqHFaBzv7Ex9gZf-|d|-aXhhRb-|s|-x-|m|-S6MYBRkG1fty6os8Fdve9ggzVeW1

FBJRtWDS6uk-|s|-5vjtZ3MRn5NVrzT6NNVXpdQCp1Y-|s|-C-|s|-jpXvmKUQW2GzN8BImCpQ67ZVRY-|s|-zC4Hzwl0YeLRJ1QtA

RG4Ni95H1Yvhz8FvL3GAz8bdXx2Uvw5oM095KmNhG55p3IK8KN6NYXixX6fFTfB4ihnDJIKA-|m|-0glh-|d|-VYuzAgYga-|m|-fwiii7

SbIE0fCmWWeanGcJqYw-|m|-GpIFkRCji0QrS8mf1jR7-|s|-vThXnioDJkeT9XzaQjuNrGI6NAAIRWAscsjva-|m|-tgl4bdNiUHTLrE

8vLHhAVTmpMXeTz9MJxWYL7fhcN7M-|s|-UPz6wtXGHymUG2tewb-|s|-Fjglol-|m|-7oKRdFlas5tSjD4FxAaufZXhaDzcfC9RVdr-|r

qm|-

Sello Digital
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